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PARTE OFICIAL
i
, que su hija Rosario Albuera Romero 	 Que las horas de oficina de noche 1 Conceder ä Bartolome 

Maduefio Ca-
pueda trasladarse 4 Marmo!ejo 4, to- i 

en estas Casas Consitoriales den prin- ' has la pensión de 10 
pesetas, duran•mar aquellas aguas, que le han sido 1 eipio 4 las siete y terminen ä las ; te los meses de Abril, Mayo y Junio,

;
relajl.W.,L 13 11 .1 , t.,,, ah igmet, , re

comendadas por el medico de su 7 nueve.
a TV r eja IP frl ist- !,

para que constee nodriza que lacte ä
(Gaceta del 8 de Mayo.) 	

. ¡ asistencia. 	
Fijar las veinte horas treinta mina- unos de sus hijos gemelo1

	

	
de corta

Conceder 4 dcn Tomás Conesa Gar- i tos de todos los sábados para la cele-
i 	

edad.
scía el de 25 pesetas, en consideración braeión de las sesiones 

ordinarias, y l
iS. M. el REY (Q. D. G.), continúa á la pobreza y desamparo en que ha

	

	 Conceder ä Maria Teresa Medinaque constantemente se halle anuncia. Mialdea y Leonor Fernández Mendo-

en la ciuda d
 de Huelva sin novedad quedado con motivo del desgraciado do al público para 

conocimiento del; sa el socorro de 6'25 pesetas 4 cada.

t?en su importante salud. i accidente sufrido por su hijo Juan en i vecindario.

Sesión del día 11 	 una, a; objeto de que pueda tomar la
S. M. la Reina Doila Maria Cristi 4 los trabajos que se ejecutan en los

i 	 l 	 ,,e
primera los baños de Arenosillo, y

manantiales del Madroha. 	
laPresidencia del señor Alcalde don

na y Augusta Real Familia siguen 

i 	 1Que se libren á favor de don Diedisfrutando en esta Corte de igual be.
neficio. Ruiz de la Torre (mayor) 1.625 pese 	 Pedro Medina Pedrajas. segunda las aguas de Marmolejo

para el tratamiento de las enfermeda-tas, por cuenta de los trabajos hechos 	 Leida el acta de la anterior, fue des que padecen./

Aprobar varias cuentas de servi- 	 Aprobar una cuenta de 416'62 pe-
en las obras de reparación y limpie- aprobada y se acordó:
za de los manantiales del Madrohal, cios 

p restados al Municipio. 	 setas de/ Alcalde pedäneo de la al.

Ayuntamientos de

)qauleis etas

consumos obtenida en el mes de Mar-

cpwr ie ts reantit sa tdaa.
e

Quedar enterado el Ayuntamiento 4

por el Adminis
« 4 zo

!

anterior.

Aprobar otra de la recaudación de

I vertida en el arreglo de camino veci.
jornales de hombres y caba/lerias in-
dea de Azuel, de este término por

Aprobar el estado de distribución nal contiguo ä dicha aldea.na los nombres de noventa industria-
i les y cuotas individuales en que los 1 de fondos para el mes de Abril. 	 Que el señor Presidente nombre un:Núm. 1287

-
i mismos han concertado los derechos 1 Aprobar el extracto 	 comisionado ejecutor que pase ä Ada

y 	

, de acuerdos ,Ex tractó de los acuerdos adoptados i de aguardientes, alcoholes licores adoptados por este ilustre Ayunta- muz e incoe el oportuno expedientepor este ilustre Ay untamiento du- que hagan en sus es tablecimientos du- i miento en el mes de Marzo último, 1 do apremio contra aquel Ayunta-

I 	
i

rante el mes de Abril último. 	 1 rante el corriente año. 	 1 y que se remita al señor Gobernador : miento, para la cobranza de 10 646'32Sesión del dia 4 Desestimar la preterición de don Il- 1 civil de la provincia para que se sir- I pesetas que adeuda ä los fondos car-
defonso Cantarero Delgado de que se ! va mandar insertarlo en el BOLETIN ce arios de este partido.Presidencia del señor Alcalde don I 
leindennicen 163 pesetas, que dicet'eclro Medina Pedrajas. 	 t OFICIAL . 	

Nombrar ä los señores del Ayunta-
Aprobar el informe emitido por la I miento don José Molina Ortiz, Tenien-comisi ón de Hacienda en e l expe. te primero de Alcalde; don Bartolo•

3

,„

diente instruido por el agente ejecuti- t me Benítez Romero, Teniente s e.yo don Rafael  Romero Cerezo contra i do; don José Lara González de Cana
don Ildefonso Serrano Conde, para i les, Teniente tercero ; don Manue
hacer efectiva cierta cantidad de pe- Gómez Notario Tenle t

•

setas, que era éste en deber ä los fon- Dionisio Sanz Ibahez, don Juan Mi-
cuarto, on

dos m unicipales como arrendatario guel Fernández Criado y don Miguel
que fue de la cobranza del cupo de Rojas Mercado, Regidores, y al se.consumos de las aldeas y extrarradio cretario de la Corporación don Vicen•

te Jiménez Cruz, para que rusen

tuvo de perjuicios en las obras de re-Leida el acta de la anterior, f
aprobada y se acordó: 	 -u- paración de las carnecerías públicas

do esta población, de que fué contra-Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al Municipio. 	

tista.
Aprobar otra importante 380'75 pe-

etas del maestro sastre Francisco
eal Parras, por seis uniformes y ro-

ees para los individuos de la guardia
lann icipal diurna de esta población.

Ap robar otra del Ad ministrador de%sumos don Rafael González de Re-
%eta de 64'25 pesetas por alquiler
de ed ificios para los d ependientes delt.:13guard0 y material adquirido con
'Ilihtino á la oficina de su cargo en el
ble8 de Marzo último.

Con ceder á Martín Albuera Már•
Iltiez el socorro de 7'50 pesetas para

Que se formule el correspondiente
presupuesto para la adquisición, me•
d'ante subasta pública, de uniformes
nuevos con destino ä todos los indiví •
duos que forman parte de la banda de
música municipal; y autorizar al se-
ñor Presidente para que redacte el
pliego de condicioneä que sirva de ba-
se å ia licitación.

Que en más breve plazo posible se
practiquen por la A dministración de
consumos aforos de las existencias de
aceite de oliva que haya en todos los
depósitos constituidos dentro del cas-
co y radio de la población.

montuoso de este término, y que se
dé vista de la liquidación practicada
á c itado agente, para que la impugne

apruebe en el plazo de quince días.
Autorizar al señor Presidente para

que por gestión directa adquiera y
facilite al archivo judicial los estantes
necesarios que reclama el sellor Juez
de primera instancia de este partido.

trador de consumos, en la que consig-
MONTORO

Córdoba y en comisión asistan ä la
recepción oficial que tendrá lugar el
día 7 de Mayo, con motivo de la visi.
ta de S. M. el Rey á dicha capital.

Autorizar al guarda del paseo de la.Virgen de Gracia para que nombra
un peón que le ayude al riego y aseo
de dicho lugar.

Artfozzlo 1.° LrA leyes obligarán en ia Peninsula, islas Ba-leares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si enellas no se diepueieze otra cose. So entiendo hecha la promul-gación ei dia en quo termina la inserción de la ley en la Ga-tees oficial.
art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cura-

el/tajante,.
Art. a° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-wainlaran lo contrario. 	 (Código civil vigente).
.Beal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-

ciones provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
co, al Notario 45 Notarios que autoricen las subastas, los de- I
?cebos por ellos devengados y los suplementos adelantados
por los inisrnoe ; ami cona, los derechos de inserción de los
«inicios en los periódicos'oficiales, cuidando de reintegrarsea. iremwainte, ei /o hubiere, del importe total de los referidoskutos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en laeetzsia 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

»N CöltD0:8A 	 Pesetas. 	 FIISIIA:1)» CÓRDOBA Pesetas.
Un mes 	 8 	 Un mes 	  4Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25Seis meses 	 le 50 Seis meses. 	 , 	 22 5('Un año 	  83 	 Un año 	  45

.Neimero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publlora todos los di, ercoopto los dorninees.
NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señoresAlcaides y Secretarios reciban este 130LETIN dispondrán que

se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permane-
cerá, hasta si recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar enos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político re:apee-' tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de /os raen .cion.ados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más es t recha,responsabilidad, de conservar los números de este Bonsimin,coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarseal final de cada año.
ADvERTENCIA. Conforme con la condición 4.a del pliegoque äa servido de base para /a subasta, no se insertará nie pa/inadieto anuncio que sea 4 instancia. de parte sin que abonenlos interesados el importe de su publicación, garanticen elpago, razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y laventa de números sueltos 40 céntimos.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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PÓSITO

	

	 3 trimestre vencido en 31 de Marzo ül.- instrucción de '26 de Abril de 1900, 1 	 El extracto que antecede ha sido-i
—_ --...

1 timo. 	
! Enterados los señores concurrentes, I aprobado por el Ayuntamiento en se-

Q 	
sión ordinaria del dia 1.° del actual.

ue se ingresen en la Tesorería de ; por unanimidad acordaron ha cer
Conceder ä R ifael Lolina Rodri- 	

,

guez el préstamo de 1.000 pesetas, i 	
i

	Hacienda de esta provincia 1.620 pe: constar que este Ayuntamiento no i 	 Almedinilla 4 de 'iliii yo de 1904.—

setas por cuenta del cupo de consu- ha satisfecho dicha obligación por k Vicente Rodriguez.—V.° B.°: El Al-
de los fondos del Pósito, mediante ga i 	

de este 	

,

rantía hipotecaria de una suerte de I 	 calde, A. Vega.)

mos 	 pueblo y corriente año. que no contando con más recursos I

olivar de su propiedad en ei pago de ; 	
5

i 	 Autorizar al señor Presidente para I que el 100 por 100 sobre el cupo de

la Nava, sitio de la Encarnada.

	

	
4

i designar perito que aprecieunas puer- I consumos y et producto de los arbi-
AGUILAR

;sine. 1309

	

Sesión del dia 18 	 1 tas de madera existentes sin aplica- trios extraordinarios piara cubrir el li

An Jos

 Alcalde en
 Mariaeliaer Siámchez, p ime

cio del ilustre Ayunta-

Tenienter

Presidencia del Teniente primero ; ción en el depósito municipal, y las déficit del presupuesto, el primero no De

de Alcalde don Jose Molina Ortiz. 	 1 ad 	

le

adjudique ä Francisco Poblete Mesa. se habla hecho efectivo por no haber ) na

Leida el acta de la anterior, fue ; 	 Et presente extracto fua aprobado . / autorizado ia, A d 	
if:4ot° de esta ciudad.

ministración de Ha- i

t
4 Hago saber: que habién lose acor-5

aprobada y se acordó: 	
por el ilustre Ayuntamiento en se- cienda la formación del reparto has-

i 	
dado por la Corporación de mi presi-

Aprobar varias cuentas d servi- ' Sión de ayer, disponiendo se remita i ta el dia 4 del actual, y los segundos, dencia la composición de las calles

cios prestados al Municipio, 	
al señor Gobernador civil de la pro 	 por no haber autorizado el Gobierno

Designar al portero de estas Casas 1 vincia para que se inserte en el Bo

	

	 de S. M. la creación
solicitada

 aquellos, sin Altozano y 
Rosa, tendrá lugar el con-

curso el dia 16 ä las doce de su ma -

para que pase á Córdoba y se haga plimiento del art. 109 de la vigente 	

I
Consistoriales Francisco Reina Diaz, !-1 LETIN OFICIAL de la misma, en cum-

	

	 liana, en cuyo acto se adjudicará el
25 de Septiembre de 1903, por lo cual
no debía declararse dicha responsa- servicio al postor que en mejores con-

2

cargo, en las oficinas de Hacien- Ley municipal. 	 diciones se ofrezca.

da de las cédulas personales de este 	 Montoro 3 de Mayo de 1904 —El bilidad, y que se remita ä aquella au- -

	pueblo, respectivas al año actual; y Secretario, Vicente Jiménez Cruz.— 
toridad certificación de este acuerdo. 	

El pliego de condiciones se encuen

al empleado en esta Secretaria don V.° B.°: El Teniente tercero de Alca' So di() cuc ita de la circular del se - •i• tra de manifiesto en esta Secretaría

; 	. 	
1

todos los dias hábiles de 10 ä 12.
flor Tesorero do Hacienda de esta pro- 1

Las proposiciones so harán en plie-1 vincia, fecha 12 del actual, inserta en IPedro Lara González de Canales pa- de, José Lara.

ra extender, autorizar y recaudar el , 	 1 go cerrado y se admitirán hasta men-
ALMEDINILL A. 	 el BOLETIN OFICIAL núm. 90, de 15

mencionado impuesto en su periodo 1 	 cionada hora del dia señalado.

voluntario. 	 - 	 Núm. 1305 	 / del mismo mes, en la que se hace sa-
Modelo de proposición.

1 ber á los Ayuntamientos de la misma
Declarar prófugos á los mozos del 1 Extracto de los acuerdos tomados por

acfual reemplazo número 4 del sorteo
1 autoricen persona que recoja las cee t 	 Don F. de T., con célula personal

/ esta Ayuntamiento durante el mes

Arturo López Pinzón; 7 Francisco 	 de Abril último, formado el Se- 1 dulas pereonaies dei corriente año de que acompaña, conocedor del pliego

Gómez Galindo y 71 Migue/ Soler G 	 cretario del mismo, en cumpli-
2 	 i, la Depositaría Pagaduría de Hacien- I4 de condiciones para la composición

a- 	 I

lindo. 	
ci 	

da para lo cual se remita la oportu- 1 de las calles Altozano y Rosa, y ha-
g 	 miento ä lo prevenido en el articu- 	 / 11ä,ndose conforme con todas ellas,

Autorizar ä Fransco Ruiz Barba- •';
) 	 lo 109 de la Ley municipal vigente. na certificación.

La Corporación acordó autorizar ä ofrece realizar el servicio en la can-

su representante don Manuel Jiménez tidad de 	do ä fin de que establezca en lascalle

	

	 Sesión del dia 3 	 (eri letra la cantidad.)
A g uilar 4 de May o de 1904.—JoséBartolome Benítez Romero una casa e

para el despacho de carnes de cabra, I 	 No tuvo efecto por falta de asisten • Ronda para que retire de dicha ofici-

condición de que se inscriba en con- 1 cia de número suficiente de señores na las cédulas de este pueblo. 	 I María Sánchez.

eepto de tablejero 
en la matrícula de ! Concejales para tomar acuerdo. 	 Sesión del dia 24 	

1

la contribución industrial, y consti-
tuya en poder del fiel del matadero

el depósito de 100 pesetas para res-

ponder de sus deberes y de las car

nes que reciba.
Consignar en acta la imposibilidad

	

3	 Núm. 1310 •

Sesión del día 10 	
1

Presidencia del.Alcalde don Auto • ) 	 Hago saber: que habiéndose acor-

Presidencia del Alcalde don Anto • I nio vega . 	 i dado por la Corporación de mi presi-

nio Vega. 	 ! 	 Se leyó y aprobó el acta de la se- ; dencia la composición de las fuentes

Se leyó y aprobó el acta de la se . sión anterior. 	 1 de las Piedras y Aceituno, tendrá la-

sión anterior. 	 Dada cuenta de los Boletines Oft- $ gar el concurso el día 17 de los co-

1 ciales recibidos se acordó su archivo /Dada cuenta de los Boletines Ofi . 	, 	 rrientes, y hora de las doce de su ma•

de despachar en muchos meses las j ciales recibidos, se acordó su archivo I en Secretaria y cumplir las disposa Una, en cuyo acto se adjudicará el

certificaciones pedidas por el agente 1 en Secretaría y cumplir las disposi- ciones en ellos insertas, 	 servicio al postor que en mejores con-

0 ' cutivo de bienes amillarados ä i ciones en ellos insertas. 	 Se aprobó el extracto de los acuer • i diciones ofrezca.
,
nombre de contribuyentes morosos 1 Se dió cuenta de una comunicación

por cédulas personales, en atención ä del Sr. Gobernador civil de esta pro

su 	 ido número y tener que anten- j vincia, fecha 4 del actual, invitando

der ä la vez á los demás servicios de i al Alcalde Presidente para que asista , 	 JUNTA MUNICIPAL 	 t 	 Las proposiciones se harán en plie-

análoga índole. I ä la recepción oficial que con motivo I
4

	

Sesión extraordinaria del día 14 	 go cerrado, y se admitirán hasta men-
ci

' 	 i
1

Que los serenos entren ä prestar 1 de la visita de S. M. el Rey ä la capi- 	 b 	 1

servicio en todo tiempo ä las nueve tal de la misma, ha de tener lugar el
i

	

	

i onada hora del día señalado.

Modelo de proposiciónPresidencia del Alcalde don Auto-

de la noche y cesen ä las seis de la dia 7 de Mayo próximo. La Corpora- nio Vega.1

mañana en los meses de Abril ä Sep- cíón quedó enterada, acordando ha- 	 Se acordò nombrar n comisión A 1 Don F. de T., con cédula personal

tiembre, y ä las siete en los de Oc- cer constar la satisfacción con que ve don José Jaén Ramírez y ä don Feli- / que acompaña, conocedor del pliego
de condiciones para la composición

tubre ä Marzo, principiando los guar- dicha invitación, y que los gastos del ciano Jiménez Muñoz, para que exa- 1

.

dias diurnos en el momento de cesar viaje se satisfagan con cargo al capí- i minen las cuentas de consumos y ar 	 de las fuentes de las Piedras y Aceita-

aquellos. 	
talo respectivo del presupuesto. 	 bitrios extraordinarios, rendidas por no, hallándose conforme con todas

Que pasen ä Córdoba el Secretario i Se aprobó el estado de distribución e. Recauda 	
José Ariza Sán. i ellas, ofrece realizar el servicio en la

/ 	
, (en letra la canti-

y Depositario de l a Corporación, el I de fondos del presente mes. 	 chez, comprensivas las de consumos cantidad de 	

	

primero ä gestionar en aquellas ofici- t 	 Sesión del día 17 	
it los años de 1899 ä 1900 al de 1903 , dad.)

	

nas asuntos de interés municipal, y 1 	
y atrasos desde el año de 1888 ä 89, I Aguilar 4 de Mayo de 1904.—José

Presidencia del Alcalde don Auto-

	

.1 segundo ingrese en la Caja de la ) 	
al de 1898 ä 99 y las de arbitrios de 'g María Sánchez.

• 	
t

Excma. Diputación, 10 000 pesetas Se leyó y aprobó el acta de la se- 1 atrasos de 1896 ä 97 y 1897 ä 98.
nio Vega. 	 los años de 1898 ä 99 al de 1903 y 	 IIONTILLA

contigente p 	 1
rovincial sión anterior.

Se dió cuenta de la circular del se-
por cuenta del
de este pueblo, y corriente año. 	

• 	 Sesión del dia 25

1dos tomados por la Corporación du 	 El pliego de condiciones se encaen-

rante los meses de Febrero y Marzo ' tra de manifiesto en esta Secretaría,

últimos. 	 todos los días hábiles, de diez ä doce.

ño r Presidente de la Comisión pro-

Presidencia del Teniente primero ; vincial de Córdoba, fecha 5 de ac• nio Vega.

tual inserta en el BOL ETIN OFICIAL 	 Se leyó y aprobó el acta de la se- 1 tamiento de mi presidencia, en sesión

Don Juan Bau'ista Prez y Mataix, Alcalde

Sesión del día 25 	 Presidencia del Alcalde don Anto• 	 constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que el Excmo. Ayun-

'

de Alcalde don José Molina Ortiz.
Leida el acta de la anterior, fue

aprobada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servi-

cios prestados al Municipio.
Aproba r otra de don Manuel Enri-

quez 
y Enriquez, apoderado de este sanen las faltas en que hayan podido

Ayuntamiento en Córdoba, compren- incurrir, en evitación de que les sea

si va de las operaciones verificadas exigida la responsabilidad personal
con fondos de este Municipio en el con arreglo al art. 45, letra G de la

Núm. 1313

celebrada el dia 8 del actual, acordó
declarar prófugos para todos los efec-
tos legales, ä los mozos que ä conti-

nuación se expresan, naturales de es,
ta ciudad, y cuyas sellas se ignoran:

cresaria y que se le expida al .Recau- 	 Francisco Perez Martos, hijo(

dador e l op ortuno resguardo. 	 Manuel y Joaquina, número 73 del-

Almedinilla 30 de Abril de 1904.— 1 alistamiento y 27 del sorteo.

El Secretario, Vicente Rodriguez. 	 1 Gabriel Ruiz Valero, hijo de José Y

número 86 de 11 del mismo mes, ha- sión anterior.

ciendo saber ä los Ayuntamientos Se acordó aprobar las cuentas de

deudores por el primer trimestre de consumos y arbitrios extraoedin arios,

contingente provincial del corriente rendidas por el Recaudador dot. José

año que en el término de un mes sub- Ariza Sánchez, que se archiven en Se-
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9 DE MAYO DE 1904

2
iCarmen, nútne,ro 67 

del a'istamiento : bada por el Excmo. Ayuntamiento la ; del cinco al seis del actual del sitio de- lar, color blanco, frente regular, aire.y 8 del sorteo. 
i

recepción de las obras, quedando obli• / nominado Huerta y Cortijo de Aran- marcial yproducción buena para queErancisco Marquez Paez, 
hijo de l'ala° el rematante ä abonar el gasto z juez, término de esta villa, y propio. 1 en el preciso termino de treinta días,Antonio y 

Carmen, número 106 del ; que origine la inserción del edicto en dad de don Domingo Romero Cid. 1 ä contar de la fecha de la publicaciónalistamiento y 46 del sorteo. I el BOLETIN OFICIAL de la provin. . 	 Dado en Fuente de Cantos ä vein- de la presente requisitoria en la Ga-Joaquin Rosal, hijo de Antonio Ex- ! cia. 	 1 te y siete de Abril de mil novecientos ceta de Madrid y Boletines Oficialespósito y Dolores, número 75 del aus- j Córdoba 3 de Mayo de 1904.—R. 1 cuatro. —Jose de Solís.—El Secreta- de Madrid y Córdoba., comparezca;tamiento y 102 del sorteo. 	 i Conde. rio, Manuel Martinez. 	 ante este Juzgado militar, que tiene
1 

Y ä los efectos del artículo 113 de 3
Senas de las ropas hurtadas 	 su residencia en el cuartel de los Doksla ley vigente de reclutamiento, se 1

Una säbana grande, de hilo, con las y lugar en que se aloja el Regimien•publica el presente, interesando la 1 	 J LEZGAIDOS
to infantería Covadonga, númeroL 

iniciales C. R. en blanco.busca y captura de indicados mozos, ;
Tres sábanas de catre, de algodón, cuarenta, para responder ä los car-,conduciéndolos ä disposición de esta I 	 FUENTE DE CANTOS 	

1 entre ellas una de igual marca. 	 gos que le resultan por su falta deAlcaldía, para que esta pueda hacer- i 	 Núm. 1290 l 	 Unos calzoucillos usados, de hom• incorporación, en la inteligencia de
Don José de Solís y Vigas Juez de inttruc•

lo ä su vez ä la Comisión mixta de 1,
bre, con marca A. G. 	 que si no lo verifica le parará el per-Reclutamiento; siendo de sus cuentas ción de esta viila y su partido.

	

	 Dos camisas de mujer, una bordada juicio ä que haya lugar, declarándole
en blanco.

los gastos que se ocasionen. 	 I 	 Por la presente requisitoria y como 	 en rebeldía.Montilla 15 Abril 1904.—Juan Bau- , comprendidos en el número primero 	 Una camisa do hombre, con marca /1 A su vez, en nombre de S. N. el Rey-aista Perez.

	

	 del artículo ochocientos treinta y ein- A . G. 	 (q. D. g.) exhorto y requiero ä todas
! co de la Ley de Enjuiciamiento cri- 1 Dos mantas de algodón, con cenefa las autoridades tanto civi/es como mi-CÓRDOB A
t/ minal, cito ) llamo y emplazo ä lospro- i destruida por su uso. 	 litares y de policía judicial, para queNúm. 1801

n
/ cesadosCrietóbal Pérez Reyes,natural ¡ 	 Tres catuisetas do hombre; y 	 practiquen activas diligencias e laliResuelto por la municipalidad de - de Montalbán, vecino de Córdoba, de 1 	 Dos toallas. 	 busca y captura del referido Rochino,enf presidencia contratar ea subasta ! cuarenta y ocho atlos de edad, hijo de 1 	 y caso de ser habido lo remitan eapública la adquisición y colocación i Cristóbal y de María, soltero y jorna- 4, 	 Núm. 1293 	 calidad de preso, y con las segunda-de trece bocas de riego en el paseo i lero; Juan Romero Rios, natural de ¡ 	 Por virtud del presente excito el des convenientes, ä este cuartel y áde la Victoria, se anuncia la lícita . / Sevilla, vecino de Córdoba, de treinta I celo de todas las autoridades así ci 	 mi disposición, pues t..tai lo tengo acor-ción de dicho servicio por törtnino de 1 y seis anos de edad, hijo de José y viles como militares 6 individuos de dado en di;igencia de este dia.

diez días, cuyo acto deberá, tener de Rosa, casado y tratante en caba i /a policía judiciala para que con la Dada en Madrid ä veinte y ocho deefecto ä las quince horas del viernes ! Herías, y José Vargas Flores, conoci- i mayor actividad procedan ä ia busca, Abril de mil novecientos cuatro.—An-13 del que rige, en el despacho oficial ; do por José de los Reyes, de veinte y 1 captura y remisión ä este Juzgado tonio Márquez.de esta Alcaldía, con las formalidades i ocho anos, hijo de Juan y de Carmen, 1 de las dos jumentas de las senas que

I quilador ara que en el término de
• 	 y ocho

ilegales establecidas para estos casos, soltero, natural de Pilas, vecino de 1 ä continuación se expresan, robadas
	 POZOBLANCO

y con arreglo al presupuesto y pliego Bobullos del Condado y de oficio es 1 en la madrugada del veintede condiciones facultativas y econó- 	 , p	 q 	 • de Abril último dal eit.o llamado
Ni1:12. 1292

Don Fabián Ruiz Beieeflo, Juez de instruc-Mieas que se hallan de manifieste ea i diez días, contados desde la publica- Venta del Hocino, término de Monos- 	 ción de esta villa y su part:do.la Secretaría municipal. 	 l ción de la presente, comparezcan en i terio, propiedad del vecino de g ivera 	 Por el presente hago saber: que se-Et 
tipo para la subasta se fija en 1 la sala Audiencia de este Juzgado I del Fresno José Gordillo Romero, y güa dispone el artículo treinta y uno

la cantidad de 1878 pesetas ä que por , para constituirlos en prisin, por es- caso de ser habidas las pondrán ä mi de la Ley del Jurado, he acordado se
todos conceptos asciende el presu- .! tar asi acordado en la causa que en 4 disposición, en unión de las pe rsonas proceda ä la constitución de la Juntapuesto pericial de indicadas obras, 1 su contra se instruye por hurto de 1 en cuyo poder se encuentren, si no de partido para la formación de las-debiendo presentarse /as proposicio- 1 caballerías, y ä la vez citarlos y em • / ' justifican su legítima ad,uisición; así listas de jurados del ano p róximo, pa-

; 	‘

nes en el transcurso de la media hora I pl 	
I

azarios para ante la sección segun- como también se procederá ä la busca ra /o cual se proeeebrá en la salajau
anterior ä la ajada para la celebra- da de la Audencia provincial de Ba- de un sujeto como de cuarenta 

y chi-
-

diencia de este Juzgado al sorteo deción del acto, por personas que tengan ; dajoz, por término de diez días, con el 1 co á cincuenta aflos, bien parecido, los mayores c ontribuyentes por te-aptitud legal para contratar, en pile- 
g' fin de que nombren Abogado y Pro- estatura regular, delgado, viste tra rritorial e industrial que deben for-gos cerrados extendidos en papel de / curador que les defiendan y repre- je blanco, zahones, boina y alparga- maria, setlaländose para la celebra-la clase undécima, ä las cuales se ! senten ante el superior Tribunal. 	 i tas, por considerarse autor de expre- caín del mismo el día veinte del ac•aeotnpanarä, ademäsdelacédula per- 	 Al propio tiempo y en nombre de ! sado robo, y caso de que el misnio tual y hora de las diez.

	

sonal del licitador, resguardo que i S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 1 sea encontrado se pandrä ã mi dispo- 	 Dado en Pozob anco á cuatro deDiosacredite haber consignado en la De- : Di a
- - 	 .

	 guarde) exhorto y requiero á to- ' sici n con las seguridades convenien- Mayo de mil novecientos cuatro. —pa.a municipal, la cantidad de i das las autoridades tanto civiles co• tes. 	 biän Ruiz.—P. S. M., Julio Pellitero.68 
pesetas 90 céntimos, en concepto i mo militares é individuos de la poli- 	 Dado en Fuente de Cantos ä prime

cíajudicial, procedan 	 .de fianza provisional, redactándose !

	

	 CÓRDOBAä la prisión de ro de Mayo de 1904.—José de Solís.aquellas  con arreglo al siguiente 	 los referidos procesados, poniéndolos i —Por su mandado, Manuel Martinez.
Modelo 	 i ä mi disposición en la cancel pública i 	 Senas de las jumentasD. F. de T., vecino de.... demici• de esta villa con las seguridades con-

liado en la calle de 	 	
e

número .... i
venientes; apercibidos además que si 	 Una jumenta de tres años, castana

como justifica con la cédula personal i1 no comparecen dentro de los diez oseura, alzada regular.
-que acompaña, enterado del proyecto ,i días siguientes al de la publicación 	 Otra jumenta de quince meses, ru

'relativo ä la adquisición y coloca. de este edicto, serán declarados re- cia clara, mediana y desherrada.
eión de trece bocas de riego en el pa- ! beides y les parará el perjuicio ä que

MADRIDseo de la Victoria, aceptándolo en to. ; hubiere lugar.
das sus partes y sometiéndose ä su 	 Dada en Puente de Cantos ä veinte 	 Núm. 1299
Cu mplimiento, se obliga ä realizar di- y nueve de Abril de mil novecientos Don Antonio Mérquez García, primer Te-
cho servicio por la cantidad de (tan- I cuatro. —José de Solís. —Por su man- 	 uiente del Regimiento iafanterfa Coya-
tas pesetas, por letra.) 	 dado, Manuel Martinez. 	 donga, número cuarenta, y juez instructor

del expediente de desereión instruido al(Fecha y firma del prop9nente) 	 li 	 reeduca de 1,,. zona de Madrid, nuinero cua •
1 	

Núm. 1291
Lo que se anuncia al público para • 	 Por virtud delrenta y ocho, y destínalo á es

presente excito el 	 to Lorenzo Rochirto Campos.
Al aegimien•

la general inteligencia, advirtiéndose celo de todas las autoridades tanto 
Por la presente requisitoria llamo,

que los interesados que constituyan civiles como militares é individuos de cito y emplazo al recluta Lorenzode
pósito y no produzcan proposicio- la policía judicial, con el fin de que Rochino Campos, hijo de José y denes ó las formulen g in atemperarse

g l anterior modelo, perderán el 50 procedan con la mayor actividad ä Maria, natura de Cabra (Córdoba),
la busca, captura y remisión en su avecindado en Madrid, de veinte yPor 100 

del importe de aquel, como caso a este Juzgado, en unión de las tres años, de oficio sirviente, soltero,as imismo que el plazo para la 
terraja personas en cuyo poder se encuen- estatura un metro, seiscientos sietenación de las obras será el de 15 dias tren, sino justifican su legitim ad- milimetros; sus senas son: pelo casta-hábiles de trabaje , cuyo importa se quisición, de las prendas que al final no, cejas al pelo, ojos negros, nariz

I 	 a
abonará al contratista una vez apro- . se expresan, hurtadas en la noche regular ., barba naciente, boca regu-

3

Núm. 1296
Don Alejandro Rodriguez y Silva, Juez da

instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza ä Luis García Rodri-
guez, de veinte y tres anos ' de edad,
de estado soltero, estudiante, vecino
de Valladolid en la calle Obispo nú-
mero diez y nueve, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, para que den-
tro del término de diez días, contados
desde la inserción de la presente en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia
y Gaceta de Madrid, comparezca en
la prisión preventiva de esta ciudad
ä responder de los cargos que le re-
sultan en sumario que contra el mis -
moAil instruyo 	 mpor estafa.p o

tiempo, en nombre de
S. M. el Rey ((l• D. g) exhorto y re-
quiero y en el mio ruego y enearg
todas las autoridades civiles, milita-
res y ad ministrativas y agentes de
la policia judicial, procedan ä la bus-
ca y captura de dicho individuo, po-
niéndolo caso de ser habido, a mi dig...
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• de los eontratos en que tal ins- -

guridades convenientes. 	 1 AYUNTAMIENTO DE PUEN r FE GENIL ! que, en el acto de refrencia, ex
'alimento público se exija, siea

1 	 e-Tosición en dicha prisión, con las se-

Dada en Córdoba á tres de Mayo de 	
1

mil novecientos cutro.—Aleja 	

hiban los rematantes el resguare

	andro 	 N-tunera 1303 	
do de haber constituido la fianza,

R o d r i g u e z y Silva.—E1 Escribano,
-Teodomiro Fernández. 	

i  AÑO Dol 1904 	 ME", DE MAYO  1 definitiva.

I ,1-iiiä -ti 	le-7~=_,,,,_-_i_1171._;~e • -
0

	BUJALANCE 	 la imprenta del "Dil).rio de

	

PRESUPUESTO DIE GASTOS 	
4

.E .r.
Nüm. 1294 	 Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones Córdoba„ Letrados 18, se hallan,

Von José María Gutiérrez Répide, Juez de 
1 de dicho mes acuerda este Municipio, con arreglo á lo prescrito en las dispo- /

primera instancia é instrucción de esta cu- n siciones vigentes, ä saber: 	
g de venta:

dad y su partido. 	 1 	 APENDICE
Obligaciones de pago 	 tHago saber: que en cump 	 ä los amillaramientos de rústica

uno de la ley de veinte de Abril de 	
n

y.limiento

OBLIGACIONES 	 Inmediato. Diferible. '
"-----------, ------- Voliuonst. a . 	 Total.

_ 	 urbana.
I

	

de lo dispuesto en el articulo treinta y 	 i

Capítulos 1 	 _

	mil ochociento s ochenta y ocho, he 	 l 	 . Pesetas. 	 Pesetas. Pesetas. 	 Pesetas. LAS GULI 
ch
S

fecha, seprocedael día diez y ocho del gd 	 1.0	Gastos del Ayuntamiento. . 2452 78 279 23 	 » 	 2732 01 i para la compra y venta 	 caba-acordado, por providencia de esta 4 --

actual y hora once de su mañana, en ;t 	 2.° 	 Policía de seguridad. . . 	 433 03 	 41 66 	 » 	 474 69 1 herías,

la sala audiencia de este Juzgado, al 	 3•° 	 Policía urbana y rural. . 	 1873 421 104 15 	 4 16 1981 73 1 , .

sorteo de los seis vocales, en concepto i 	 4. 0 	 Instrucción pública. . . 	 336 04 l 	 » 	 » 	 336 04
456 84

6.° Obras públicas. 	  189 70 2062 56 	

i Listas de embarque
de mayores contribuyentes, cuatro 1 	 5.° 	 Beneficencia. 	 	  456 84 i 	 »I 	 »

2252 26 i con arreglo al último modelo.

por territorial y dos por industrial, 1 Corrección pública. . . . 	 253' 64 	 » 	
»

	

» 	 153 64

9. 0 	 Cargas 	  12933 86 	 » 	 120 83 13054 69 
1 	 .-...-
‘

2.i.todelacio'n impresa.
que liar de formar parte de la Junta i 	 ¡ 	 , 	 1

de este partido para la designación 	 10.° 	 Obras de nueva construcción ,	 » 	 1 166 66 	 » 	 166 66 para las operaciones de quintas..

de lo individuos que han de figurar en 	 11. 0 	 Imprevistos. 	 1 	 » 	 ! 	 „ 	 »	 250

12.° Resultas. 	 	 » 	
» 	 »	 1698 90 PRESUPU.ESTOS

las listas de jurados correspondientes
al mismo. . TOTALES 	

---- ,—_-- 
18929 311 2654 26 124 99 23657 46 	 na, 	 Los impresos para la foración

Dado en Bujalance ä cuatro de Ma • 	 i 	 	  /m de presupuestw,

varía Gutiérrez.—E1 Actuario, Pedro 	 • 
En Puente Genil á 5 de Mayo de 1904.—E1 Contador, Luís Pozuelo. 	

i 	 :RELACIONESyo de mil novecientos cuatro.—José i

Cantó García. 	
Dada cuenta en la sesión del 5 de Mayo del corriente, de la distribución 

i

de fondos que antecede, el Ilmo. Ayuntamiento acordó aprobarla en todas 
de altas y bajas de matricula, coe,

MONTILLA. 	sus partes, según y ä los efectos que la ley determina. 	 ; su;eeieirt á las prescripciones vi—,, 	 _

	

Núm. 1295 	
Puente Genil á 5 de 1.yi 

ayo de 1904.—E1 Secretario, Francisco Muñoz.— 1

V.° B.°: Rafael Vergara.
.»»...»m»»»...»...~«..» 

gentes.
,

LOS LIBROS
wer~emary====ozrzffmv•zrz,	

para la fflntabili dad muticipal.

RECIBOS
para la cobranza del impwsto de-
consumos.

CE HiTIFICUDOS

trimestrales del 1 por 100 sobre,
pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS
impuestos y re-,

cargos.

Repartimientos
de las riquens rústica y urhana„,
sus listas cobratorias y estados.

Libros é impresos.
para Juzgados municipales.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Cédulas de apremio"
de segundo grado, con arreglo a.
la Instrucción de 26 de Abril de

1900.

Presupuestos
de gastos 	 ingresos carcelarios..

JUSTIFICANTES
de revista.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos,.
Mayores Auxiliares y de Caja.

Cédula de citación

Imprenta del DIARIO DE CORDOBÁN..

4

En virtud de providencia dictada i
en este día por el señor Juez de ins- ; 	 DELEGACION GENERAL

trucción de esta ciudad, en el cumpli- 4 	 DE

miento de orden de la supetierida d , di- I CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
manada de causa por disparos contra ., DE CÓRDOBA
Antonio Soler Campos, se ha manda- 1
do se cite al testigo Juan Haro Pérez.
cuyo domicilio se ignora, pero que se 1 	

l'siütn. 1812

crea se encuentra en alguna de las
Don Juan Herruzo y Rodríguez, Licenciado

1 en Derecho Civil y Canónico y Delegado

casas de recogimiento de los pueblos , general de Capellanías y Memorias de la
Diócesis por el Excmo. e Ilmo. Sr. Doctor

de esta provincia, para que se pre 	 D. José Pozuelo y Herrero, Obispo de la

scnte ante la Audiencia provincial de ) misma.

Córdoba, el día nuevo del corriente le 	 Por el presente cito y convoco á

mes, á las trece, día señalado para la / don Mariano Hidalgo y Muñoz, don
i

-celebración del juicio acordado en di- i 
Juan José González é Hidalgo, don

cha causa, bajo los apercibimientos 1 Manuel de la Escalera é Hidalgo, don

de Ley. 	
José Hidalgo y Calzado, don José Ma-

Y para que pueda llegar ä su cono- 1 ría Ojeda y Coy, don Antonio Montis

cimiento
 y le sirva de citación en for- i Valle, doña Josefa Villalba, doña Ma-

ma, 
pongo la presente en Montilla ä ; ría del Carmen Hidalgo y Pino y do-

dos de Mayo de mil novecientos cua ña María dei Carmen Calzado 
y Cár-

tro; doy fé.--E1 Actuario, Juan Reina. denas, todos vecinos de Lucena, ex-
cepto el tercero, que lo. es de León, ó
sus causahabientes, ä fin de que con-

Remonta de Córdoba 	 curran por si ó por medio de persona
; autorizada con poder legal bastante,

el día 21. del actual, ä las once de su
iNúm. 1297 	 mañana, á las oficinas de esta Delega-

JUNTA ECONÓMICA. —ANUNCIO 	ción, sitas en la planta baja del Pala-

El p
róximo día 18 del actual, y á 1 cio Episcopal, ä la reunión extraju-

las nueve de su mañana, se celebra- ' dicial y amistosa que debe celebrarse

rä en el cuartel que ocupa este Esta- 1 art 36 de la Instrucción de 25 de Ja-
con arreglo á las prescripciones del

blecimiento de Remonta, la venta en
-subasta pública de siete yeguas y cm- nio de 1867, á fin de que se procure

co potrancas de tres años, pertene- avenencia en el expediente de conmu-
cientes todas ä la Yeguada militar, tación de la Capellanía colativa-fami-
clasificadas como sobrantes en dicho liar fundada en Monturque por 

Fran-

cisco Luis del Pino; en la intsligencia
organismo.

Lo que se anuncia por el presente de que no personándose en ese acto

para su debida publicidad, 	
los interesados ó sus representantes

Córdoba 5 de Mayo de 1904.—E1 les parará el perjuicio ä que haya

Oficial de contabilidad, Secretario, lugar en derecho.
Juan Madroñal.—V.° B.°: EI Coronel 	 Córdoba 6 de Mayo de 1904.—Juan

Presidente Rojas. 	
Herruzo.

il:CCO1 	 AhlinitiS
En apoyo de la advertencia

que Se nace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejer in-
teligencia de CUZIMI;Ob en el er

den oficial õ particulaa publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro- I

cedencia, se insertan á continua- I

ción varios artículos del Real de..
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
rianaente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y formalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegos de condicio•
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. La-, Corporaoiones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricen
las subastas, los derecha; por
ellos devengados y los suplemen-
tos _adelantados por los mism
así como los derechos de inser.
ción de los anuncios en los pe.
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema'sante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo dispuesto en
la regla 8. 1' del art. 8.0 	-

Las Corporaciones provincia-
les y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura

con los nueves
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